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 San Francisco de Campeche, Camp., a 17 de septiembre de 2021.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le 
comunico que en Sesión Ordinaria verificada el diecisiete de septiembre del año dos mil veintiuno, el 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, dictó y aprobó el siguiente: 

ACUERDO:

Con fundamento en los artículos 87 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 9, 14, fracción VIII 
y 18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado eligió 
como Presidenta de ese Órgano Colegiado y del Consejo de la Judicatura a la Magistrada, MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, con vigencia a partir del 17 de septiembre de 2021, al mes de 
septiembre del año 2025. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA 
GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   

OFICIO NÚMERO: 62/SGA/P-A/21-2022 

ASUNTO: SE COMUNICA INTEGRACIÓN DE LAS SALAS CIVIL-MERCANTIL Y  MIXTA, A PARTIR DEL 
4 DE OCTUBRE DE 2021.

                                                

 San Francisco de Campeche, Camp., a 17 de septiembre de 2021.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el diecisiete de septiembre del dos mil veintiuno, 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado aprobó el siguiente: 

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, las Salas Civil-Mercantil y Mixta 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, a partir del 4 de octubre de 2021, quedarán integradas 
de la siguiente manera: 

SALA 

CIVIL-MERCANTIL

SALA 

MIXTA
Licda. Leonor del Carmen Carrillo Delgado.

Magistrada Presidenta.

Mtro. Leonardo de Jesús Cú Pensabé.

Magistrado Numerario.

Lic. Miguel Ángel Chuc López.

Magistrado Numerario.

Licda. Adelaida Verónica Delgado Rodríguez.

Magistrada Presidenta.

Lic. Héctor Manuel Jiménez Ricardez.

		  Magistrado Numerario.

 

Lic. Joaquín Santiago Sánchez Gómez.

Magistrado Numerario.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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